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Resolución Rector al N°0155-2019-UNAP
lquitos, 28 de enero de 2019

VISTO:

El Oficio N" 0078-2019-D-FCEH-UNAP, presentado ('1 2S de enero de 2019, por la decana de I~ lacultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades, sobre autorización de v.aje:

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, doña Julia Victoria Vásquez Villalobos, decana de la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades, solicita al rector autorizar su viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Nauta el 30 de enero de 2019,
en compañía de doña Gloria Sadith Vásquez Ramírez, jeta del Programa Académico de Profesionaltz ación de Docentes
No Titulados y Auxiliares en Educación docente y de don Henry vladirnir Delgado WOllg, jcf e de la Oficina de Relaciones
Interinstitucionales, con la finalidad de asistir él urlJ reunión dt: tlabajo con doña Zellith Licc~iraBeu-'II<J I\llan, directora
de la UGEL-Nauta, relacionado con el Convenio Mar co inter.nstitucion.il del IJrogrdllla Acaderruco de Profcsronar.zación
de Docentes No Titulados y Auxiliares en Educación docente (PAPDNT y,\El;

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de ti abaio, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad
alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso, el
máximo de treinta días calendario por vez;

Que, por las razones expuestas, e, procedente alendl'l lo soticirado por la decana de la Facult.rd de (i"rleias de !a
Educación y Humanidades;

De conformidad con la Ley W 30879 de presupuesto dol Sector Publico para el Ano Fiscal 2019; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Yel Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PR1MERO.- Autorizar el viaje en comisión de servicio, el la ciudad de Nauta el 30 de enero de 2019. de doñ»

Julia Victoria Vásquez Villa lobos, decana de la Facultad de Ciencias de la l.ducar.ón y Humanidades, de dona Gloria
Sadith Vásquez Ramírez, jeta del Programa Acadérmco de f)rofé'siondllzación de Docentes No Titul.ido-, y Auxíliare, en
Educación y de don Henry Vladimir Delgado Wong, Jé'fl' de la Oficina de Relacione, lnter institucionoles. fJJrJ los ííues
expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUlCLSEGUNDQ.- Otorgar a doña Julia Victoria Vásquez Villa lobos, a doña Gloria Sadith Vásquez "amírez y a don
Henry Vladimir Delgado Wong, pasaje terrestre en la ruta Iquitos/Nauta/lquitos y un día de viático por comisión de
servicio.

~RTíC!}lO TERCERO.- Precisar que doña Julia Victoria Vásquez Villa lobos, doña Gloria Sadith vasquez "arnírez y <.1011

Henry Vladirnir Delgado ,Wong, tienen diez días hábrles élpartir del día siguiente de la ejecución dl~i fJlescnt e dispositivo
legal, para presentar el boleto del pasaje terrestre y la rendición de cuenta documentada del viáuco por comisión de
servicio otorgado, en la Dirección General de Administración (DGA), aSI como el informe de su viaje en el Rectorado
con copia a la FCEH.

ARTíCULO CUARTO.- Autorizar a los funcionario, de la Dilección General de Administración y de la Oficina GenerJI de
Planificación y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la pr esem.e resolución, cargando el egr eso a la esu uctura
funcional progr amática, cadena de gasto y fuentes de linanciamíentos de los creo.tos presupuesta, ios aprobado, en el
Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2019 de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades.
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